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Armenia, Quindío, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En turno el presente asunto, luego de decidir las acciones de tutela que se 

encontraban a Despacho y, verificado el examen preliminar, se admiten los 

recursos de apelación formulados por las partes contra la sentencia proferida el 

10 de octubre de 2022, aclarada el 11 de octubre de 2022, por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, dentro del proceso Ordinario 

Laboral promovido por JESÚS ANDRÉS GUARÍN CORREA en contra de 

SERVIENTREGA S.A. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SONYA ALINE NATES GAVILANES 
Magistrada Sustanciadora 
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